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CONTRATO DE RUTA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.655-4, representada por el señor
CRISTOBAL BEJARAf'¡O GUARIN CCN C.C..19.378.982, cuien en aCeiaiite se dsnoi¡rii-¡ai'á ei
CONTRATANTE y el señor PEDRO ANTONIO JIMENEZ con C.C 19.320.474 quienes son los
propietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LOS
CCNTIIATADCS, se ceiebra el presente contrato el cual se i'egirá i:ajo las siguientes cleusulas.

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebrará un contrato de ruta para Ia prestación de servicio de
transporte terrestre de tLlrisnro y empresariai para los huéspedes, funcionarios, visitantes, clie;-rtes,
invitados, participantes a eventos, y empresas con los cuaies GLOBAL sEuvlcE LoclsTlcs s.A.s
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODEI.O MARCA TIPO DE VEHICUTO

085 WGL 049 ,n 1 ( RENA ULT AUTOIV{OVIL

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO YIO TEI\EDOH cJet vehícuio aurcriza
para que se le cancele la suma correspondiente a Ia establecida previa presentación de la cuenta
de cobro fior concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
oillÜresa contratai'lte, cuando se pase de ia base eslipuiada por ia DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que naya iugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratai"ite

PAHAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada Ia facturacíón
con los clientes, se realiza un proceso para el pago de la misma. EL pRoplETAHlo y/o TENEDOR
delvehículo está en la obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la ofícina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUMPLIR el requerirniento no se podrán facturar y el
PROPIETARTO Y/O TENEDOR se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PEDRO ANTONIO JIAAFNFI 19 324.474
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros cl¡entes estipulan una comisión para los servicios facturados del":uéspedes, la cuai va está incluida en las tarifas y será cJescontada en la liquidación cle ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4(4) tüeses y se renueva automáticamer.¡te.

CLAUSULA cUARTA: - El coNTRATADo garantiza que el vehícuro con et cual prestará el servicro
':i;n-iole con tccios ics requisitos exigicJos r:or el llirristerio cie Transporte y ia secreiarja cie hlovllidacde Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCy
BCE), RevlsiÓn técnico mecánica. Revisión preventiva y licencias de conducción de losconrjuctr¡res EI ¡lagn de segl;rirJarj social será responsaL;iiicjacj riel r:rcr:ie lario rTla fenerjci. c1eivehículo.

PARAGRATO PRlL4EFio: -cof'JDiclüNts Di:L vEF{ícULo: Las ccnciürcnes del vehículo deberan ser,las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portatrl, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condicrones mecá.nicas,
de mantenlmiento. pintura, tapizaco. aseo, ilgrene y presentacron generai; Caoa venícuio cjeDeraestar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAñAG¡]AFO SEGUNDO: *cüNDlcloNES DEL üüNDUCToFi: EL coNDUCToR DEL vÉHrculo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestrr un trajede color neutro. can:isa totalmente blanca, una corbata empresarrai (AUTORIZADA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de ia empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaría EL PROPTETARIO y/O TENEDOR DELV[rjlCULO se comorümete a cumplir con torJas las mecJidas de i:iosegurrdad oara el vehicuio y
CONdUCTOTES (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actiiaiizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
esie contratc ccn ar¡rso previo en caso de incumplrmiento de sus obligacior"¡es. Las causas de
terminaclÓn dei contrato serán: -incumplir con aigún servicro asrgnado, negarse a realizar un servicio
admlnistrativo, sobre cobro de tarifa sin iustificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requreran y no estar al día con ias cuotas de mantenin:iento.

CLAUSULA SEPTItUA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indote
coilerclal cle PrestaciÓn de servicios y no establece entre ias partes sui:ordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públrcos motrnes, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIC YIO TENEDOR dei vehículo no está obiigado a presta¡ el servicio de transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integndad física de los usuarios.

CLA-USULA. NOVENA"- Cuaiquier sanctón impuesra en ei serr.ricio recae directa.mente y e.-q

responsabilidad Únicamente del PROPIETARIO YIO TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADiCiONES O MODIFICACÍONES. Toda adición o modificación a tas
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firmaen Bogotá D.C., a los (17) días del mes de Diciembrede202l

PEDRO NlO JIMENEZ EJA.NA.NO G
Propietario y/o Tenedor te Legal

GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
Cr:ntratante
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